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principal más los intereses de demora al tipo de
interés establecido con carácter general para los
débitos a la Hacienda Foral de Navarra.

De no acordarse el fraccionamiento de pago por
la entidad local, o si acordado se incumpliesen por
ésta las condiciones previstas para el mismo en
el párrafo anterior, podrá acudirse para el debido
cumplimiento de la resolución judicial al embargo
de sus bienes patrimoniales que no se hallen mate-
rialmente afectados a un uso o servicio público.

Disposición adicional segunda.

Cuando por la prestación de un servicio o la rea-
lización de una actividad se esté exigiendo el pago
de un precio público de carácter periódico, y por
variación de las circunstancias en que el servicio
se presta o la actividad se realiza deba exigirse
el pago de una tasa, no será preciso realizar la
notificación individual a que se refieren los artícu-
los 78 y 86 de esta Ley Foral, siempre que el sujeto
pasivo y la cuota de la tasa coincidan con el obli-
gado al pago y el importe del precio público al
que sustituye.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de apli-
cación aun en el supuesto en el que la cuota de
la tasa resulte incrementada respecto del importe
del precio público al que sustituya, siempre que
tal incremento se corresponda con una actualiza-
ción del carácter general.»

Artículo 2.

Se modifica el apartado 1 del artículo 268 de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«1. Las deudas contraídas por las entidades
locales no podrán ser exigidas por el procedimiento
de apremio a excepción de las aseguradas con
prenda o hipoteca, no pudiendo ninguna autoridad
ni Tribunal despachar mandamiento de ejecución
ni dictar providencia de embargo, contra bienes
y derechos de dichas entidades, salvo lo dispuesto
en el artículo 209 de la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.»

Disposición transitoria.

1. Antes del 1 de enero de 2000, las entidades
locales habrán de aprobar definitivamente y publicar los
acuerdos precisos de imposición y ordenación de tri-
butos al objeto de poder exigir tasas con arreglo a las
modificaciones introducidas por esta Ley Foral. Asimis-
mo y antes de la fecha indicada, las respectivas Cor-
poraciones deberán aprobar definitivamente y publicar
los acuerdos precisos al objeto de poder exigir precios
públicos con arreglo a dichas normas.

Entre tanto, y hasta la fecha indicada, las entidades
locales podrán continuar exigiendo tasas y precios públi-
cos con arreglo a la normativa anterior.

2. Las modificaciones a que se refiere el apartado
anterior se entienden sin perjuicio del derecho de las
entidades locales a exigir, con arreglo a la normativa
modificada, las deudas devengadas al amparo de ésta.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan o resulten incompatibles con
los preceptos de esta Ley Foral.

Disposición final.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra», con
los efectos en ella previstos.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de marzo de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 31,

de 12 de marzo de 1999)

8879 LEY FORAL 5/1999, de 16 de marzo, de
modificación de la Ley Foral 10/1998, de
16 de junio, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, sobre diversos
conceptos en materia de requisitos para con-
tratar con la Administración.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra, sobre diversos
conceptos en materia de requisitos para contratar con
la Administración.

Las políticas y actuaciones de los poderes públicos
tendentes a incidir significativamente en los niveles de
seguridad y salud en el trabajo y de prevención de riesgos
laborales deben configurarse como aspectos centrales
en su acción respecto del mercado de trabajo.

Los datos y estadísticas de accidentabilidad en el tra-
bajo no dejan de ser alarmantes, a pesar de que actual-
mente contamos con una legislación preventiva en mate-
ria de riesgos laborales homologable a la de la Unión
Europea.

Así, en 1997 se produjeron en Navarra 11.179 acci-
dentes de trabajo. De este cifra 26 fueron mortales lo
que quiere decir que en Navarra, en 1997, hubo un
muerto por accidente laboral cada 13,8 días.

Y sin embargo estas cifras de por sí dramáticas están
lejos de mejorar. A lo largo de 1998 y hasta el 12 de
agosto la estadística de accidentes laborales mortales
ascendió a un muerto cada 10,6 días.

Se precisa por lo tanto una actuación más decidida
de la Administración en orden a salvaguardar el derecho
fundamental de los trabajadores a la salud mediante un
mejor cumplimiento de la normativa existente en materia
de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de
riesgos laborales.

En este sentido en la reciente Ley Foral 10/1998,
de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas de Navarra, se contiene la prohibición de con-
tratar con las Administraciones Públicas a aquellas per-
sonas condenadas por sentencia firme por delitos contra
la seguridad e higiene en el trabajo.

Hoy se hace igualmente necesario que la Adminis-
tración incremente los niveles de exigencia en el cum-
plimiento de la legalidad vigente, y en este orden la
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contratación administrativa debe reforzar una función
veladora en dicho cumplimiento.

Se determina en definitiva en la presente Ley Foral,
la introducción como requisito a cumplimentar por las
personas naturales o jurídicas que pretendan contratar
con la Administración Pública, de la acreditación docu-
mental del cumplimiento de las exigencias y deberes,
en materia de seguridad y salud en el trabajo y de pre-
vención de riesgos laborales, contenidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo único.

Se modifica la letra e) del artículo 67.2 de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra que pasará a tener
la siguiente redacción:

«e) Los que acrediten hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de
Seguridad Social, de seguridad, salud en el trabajo
y prevención de riesgos laborales impuestas por
las disposiciones vigentes.»

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar las
disposiciones reglamentarias que precise el desarrollo
de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 16 de marzo de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 37,

de 26 de marzo de 1999)

8880 LEY FORAL 6/1999, de 16 de marzo, de
medidas públicas de apoyo a la implantación
de la jornada laboral de treinta y cinco horas
y de reducción y reordenación del tiempo de
trabajo.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de medidas públicas de apoyo
a la implantación de la jornada laboral de treinta y cinco
horas y de reducción y reordenación del tiempo de
trabajo.

En el conjunto de los países europeos se están abor-
dando en la actualidad, a través de diferentes modelos
e instrumentos de aplicación, numerosas experiencias
que enmarcan la reducción del tiempo de trabajo en
el ámbito de las políticas de empleo.

Entre ellas, destacan las iniciativas legales promovi-
das por los Gobiernos de Francia e Italia, a las que se
ha dotado del correspondiente aporte presupuestario
para favorecer un proceso general de negociaciones para
la reducción y reorganización de la jornada de trabajo
que faciliten, como objetivo prioritario, la creación de
empleo.

En Navarra, con una tasa de desempleo al mismo
nivel que la media europea, se hace necesario afrontar
este problema hasta reducirlo a unos niveles socialmente
aceptables, como paso previo hacia el pleno empleo.

El consenso logrado a lo largo de los años entre las
Administraciones Públicas y los agentes sociales y eco-
nómicos ha permitido crear un clima que favorece la
realización de actuaciones concretas para reducir el paro
que han venido reflejándose en diferentes Acuerdos
intersectoriales y Planes de Empleo.

En estos Acuerdos, las organizaciones sindicales han
propuesto contemplar y concretar un conjunto de medi-
das que engloban tanto el mantenimiento de políticas
que vienen dando resultados satisfactorios como la intro-
ducción de medidas de nuevo cuño entre las que se
inscribe la reducción del tiempo de trabajo.

En este marco, y con el propósito de completar y
desarrollar el contenido de los acuerdos adoptados entre
los agentes sociales y económicos, y con el objetivo
de crear un instrumento legal que favorezca la apertura
de procesos de negociación que aborden una reducción
del tiempo de trabajo capaz de traducirse en un aumento
del empleo, se desarrolla el articulado de esta Ley Foral.

Se trata, por tanto, de situar a nuestra Comunidad
al frente de políticas innovadoras, que se desarrollen
paralelas a las tendencias europeas de empleo, y que
sean capaces de impulsar experiencias que permitan eva-
luar, a corto plazo, el efecto de la aplicación de la reduc-
ción de jornada en la creación de nuevo empleo, dotán-
doles para ello de los recursos económicos necesarios
para su puesta en práctica.

Artículo 1.

Esta Ley Foral tiene por objeto el establecimiento de
medidas públicas para la reordenación y reducción del
tiempo de trabajo y para la progresiva implantación de
la jornada de treinta y cinco horas semanales en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, en las entidades loca-
les de Navarra y en las empresas de los diferentes sec-
tores productivos de la Comunidad Foral.

Artículo 2.

A los efectos de esta Ley Foral, se entenderá por:

1. Reordenación del tiempo de trabajo:

a) Las modificaciones sustanciales en la distribución
horaria de la jornada diaria, semanal, mensual o anual.

b) La implantación y la reordenación del trabajo a
turnos o correturnos.

c) La conversión de horario partido en continuo o
viceversa.

d) El establecimiento de sistemas de remuneración
por rendimiento que liberen tiempo de trabajo.

e) Cualquier otro supuesto que, manteniendo la mis-
ma jornada anual, suponga una distribución de la misma
sustancialmente diferente a la anterior.

2. Reducción del tiempo de trabajo, la disminución
del número total de horas anuales a trabajar que tengan
como causa:

a) La disminución directa de la jornada de trabajo.
b) El incremento de días festivos y de vacaciones.


